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k) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, durante un plazo de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en 
que la Administración efectúe el último pago al beneficiario, según lo dispuesto en el artículo 82 del 
Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021. 
l) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en 
cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por estas bases 
reguladoras, tales como la obligación de llevar contabilidad aparte o código contable adecuado a todas 
las transacciones necesarias para la realización del proyecto, conforme al artículo 74 del Reglamento 
(UE) n.º2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, con la finalidad de 
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. Se entenderá que se 
cumple con esta obligación cuando cada uno de los gastos y de sus correspondientes transacciones 
esté perfectamente identificados en la contabilidad de la empresa. 
m) Cumplir plenamente las normas y prioridades de la Unión Europea en materia climática y 
medioambiental y el principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) 2019/2088. 
n) Adoptar medidas destinadas a promover la igualdad entre hombres y mujeres, la 
generalización de la consideración del género y la integración de la perspectiva de género, tomando 
las medidas oportunas para evitar cualquier discriminación por razón de género, origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual, igualmente se tendrá en cuenta la 
accesibilidad para las personas con discapacidad. 
o) Asimismo, una vez concedida la subvención, se considerará que la entidad beneficiaria la 
acepta a no ser que renuncie a la misma mediante la presentación de una renuncia expresa en el plazo 
de 10 días desde que se notifique o publique la resolución. Esta aceptación por parte del beneficiario 
de la  subvención pública otorgada, implica a que acepta todos las obligaciones y compromisos 
adquiridos conforme a la normativa aprobada de la citada subvención, que es responsable de llevar a 
cabo el proyecto y de tener la capacidad administrativa, financiera y operativa requerida para cumplir 
las condiciones que se recogen en la resolución, así como la aceptación de su inclusión en la lista de 
operaciones que se publique de conformidad con artículo 49 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021. (lista pública de beneficiarios). 
 

Artículo 11. Régimen de información y comunicación. 
1. Los beneficiarios de las subvenciones, cuando realicen actividades de visibilidad, transparencia y 
comunicación quedan obligados al cumplimiento de información sobre el apoyo procedente de los Fondos, 
conforme a lo establecido en el artículo 47 y 50 del Reglamento (UE) n.º 2021/1060 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 24 de junio de 2021. 
 
2.  Toda información o publicidad que efectúen de la actividad o proyecto objeto de ayuda que están 
subvencionados por la Ciudad Autónoma de Melilla y por la Unión Europea, el beneficiario deberá asegurar 
que todas las partes intervinientes en el proyecto y el público en general sean informadas de dicha 
cofinanciación. Especialmente, deberán establecer lo siguiente: 

a) En su sitio de Internet, deberá exponer una breve descripción, en caso de que disponga de uno, 
de la operación, con sus objetivos y resultados, y destacando el apoyo financiero de la Unión; 
b) Colocando al menos un cartel con información sobre el proyecto (tamaño mínimo A3), en un lugar 
bien visible para el público, en el que figure el emblema de la Unión, por ejemplo, la entrada de un 
edificio. 
 

En ambos casos deberán mostrar: 
 El emblema de la Unión Europea (de conformidad con las características técnicas establecidas 
en el anexo IX del citado reglamento). 

 Junto al emblema deberá escribirse sin abreviar la declaración “Cofinanciado por la 
Unión Europea”. 

 
Las personas o entidades que no dispongan de sitio de Internet ni de lugar físico en el que colocar un cartel, 
aceptan figurar en alguno de los contenidos de carácter informativo que Proyecto Melilla, S.A.U. disponga 
al público al efecto, con carácter sustitutivo de las medidas anteriores, dado por cumplido lo señalado en el 
presente artículo. 
 
En cualquier caso, Proyecto Melilla, S.A.U. prestará la asistencia necesaria para el cumplimiento de estas 
obligaciones. 
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